
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00177 

DEMANDANTE: BALBINA MURILLO DE MEDINA 
DEMANDADO: JHON FREDY SANTAMARIA ARDILA Y OTRA 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, marzo 29 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, abril ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Por solicitud del apoderado de la parte demandante se ordena a ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., expedir  certificación respecto de los 
datos del demandado JHON FREDY SANTAMARIA ARDILA identificado con C.C. 
No. 91.047.399 y SANDRA YAMILE SAENZ identificada con C.C. No. 
1.099.364.802 como dirección física o electrónica, celular, fijo, y demás que 
permitan lograr la ubicación del mismo. 

Líbrese comunicación. 
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